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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 154, 155, 157 y 159 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirna Isabel Saldívar Paz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar preferencia a las mujeres para ocupar una vacante, cuando el puesto haya sido ocupado previamente por otra mujer. 

 

No. Expediente: 2766-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal del Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en 

igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto 

de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 

satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 

ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 

familia, a los que hayan terminado su educación básica 

obligatoria, a los capacitados respecto de los que no lo sean, a los 

que tengan mayor aptitud y conocimientos para realizar un trabajo 

y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 155.- Los trabajadores que se encuentren en los casos 

del artículo anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva 

creación, deberán presentar una solicitud a la empresa o 

establecimiento indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 154, párrafo primero; 157 y 159 y se adiciona un 

párrafo segundo al artículo 155, todos de la Ley Federal del 

Trabajo 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 154, párrafo 

primero; 157 y 159 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en 

igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto 

de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 

satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 

ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 

familia, a los que hayan terminado su educación básica 

obligatoria, a los capacitados respecto de los que no lo sean, a los 

que tengan mayor aptitud y conocimientos para realizar un 

trabajo, a las mujeres cuando el puesto a ocupar haya sido 

ocupado previamente por una trabajadora del género 

femenino y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 155. Los trabajadores que se encuentren en los casos del 

artículo anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva 

creación, deberán presentar una solicitud a la empresa o 

establecimiento indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a 
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su cargo una familia y quienes dependen económicamente de ellos 

si prestaron servicio con anterioridad y por qué tiempo, la 

naturaleza del trabajo que desempeñaron y la denominación del 

sindicato a que pertenezcan, a fin de que sean llamados al ocurrir 

alguna vacante o crearse algún puesto nuevo; o presentarse a la 

empresa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de 

crearse el puesto, comprobando la causa en que funden su 

solicitud. 

 

 

 

 

 

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones contenidas 

en los artículos 154 y 156 da derecho al trabajador para solicitar 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 

otorgue el puesto correspondiente o se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se 

le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 48. 

 

Artículo 159. Las vacantes definitivas, las provisionales con 

duración mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, 

serán cubiertos por el trabajador que tenga la categoría o rango 

inmediato inferior, así como mayor capacitación, con mayor 

antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite mayor 

productividad y sea apto para el puesto. 

 

 

 

 

 

su cargo una familia y quienes dependen económicamente de ellos 

si prestaron servicio con anterioridad y porque tiempo, la 

naturaleza del trabajo que desempeñaron y la denominación del 

sindicato a que pertenezcan, a fin de que sean llamados al ocurrir 

alguna vacante o crearse algún puesto nuevo; o presentarse a la 

empresa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de 

crearse el puesto, comprobando la causa en que funden su 

solicitud. Cuando el puesto vacante haya sido ocupado por una 

mujer, se dará preferencia a las trabajadoras que manifiesten 

su interés por ocuparlo, en caso de que existan trabajadores 

interesados y ambos se encuentren en igualdad de 

circunstancias. 

 

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones contenidas 

en los artículos 154, 155, párrafo segundo y 156 da derecho al 

trabajador para solicitar ante la junta de conciliación y arbitraje, a 

su elección, que se le otorgue el puesto correspondiente o se le 

indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además 

derecho a que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a 

que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

 

Artículo 159. Las vacantes definitivas, las provisionales con 

duración mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, 

serán cubiertos por el trabajador que tenga la categoría o rango 

inmediato inferior, así como mayor capacitación, con mayor 

antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite mayor 

productividad, sea del mismo género del trabajador que haya 

ocupado la vacante y sea apto para el puesto. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 155 

de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
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Artículo 155.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo 155. ... 

 

Cuando el puesto vacante haya sido ocupado por una mujer, 

se dará preferencia a las trabajadoras que manifiesten su 

interés por ocuparlo, en caso de que existan trabajadores 

interesados y ambos se encuentren en igualdad de 

circunstancias. 
 

 Transitorio 

 

Artículo Único. La presente reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


